
Consejería de Cooperación Institucional y Solidaridad Internacional

Servicio de Cooperación Institucional

ANUNCIO

4.520

El Pleno de esta Corporación Insular, en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2024, ha tomado los
siguientes acuerdos:

• Aprobación inicial del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidad 2025.

• Aprobación inicial del Plan de Cooperación con las Mancomunidades de Municipios de Gran Canaria, anualidad

2025.

Por tanto, se pone en conocimiento de las personas, entidades y organismos interesados, de acuerdo con el

artículo 32.3 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado

por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (BOE número 96 y 97, de 22 y 23 de abril), que podrán

formular las alegaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Los expedientes se encuentran de manifiesto por espacio de DIEZ DÍAS en la sede de la Consejería de Área

de Cooperación Institucional y Solidaridad Internacional, Servicio de Cooperación Institucional, calle Profesor

Agustín Millares Carló, número 14, Edificio Insular I, 6a planta.

Lo que se hace público a los efectos del precepto citado.

Las Palmas de Gran Canaria, a veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro.

EL PRESIDENTE, P.D.: EL CONSEJERO DE ÁREA DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL Y
SOLIDARIDAD INTERNACIONAL. (Decreto número 28, de 24 de junio de 2023), Carmelo Ramírez Marrero.

191.061

MATADEROS INSULARES DE GRAN CANARIA, S.L.U.

ANUNCIO

4.521

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda en relación con el artículo 326 de

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero

de 2014 (en adelante LCSP), que refieren a las normas de Contratación en las Entidades Locales y a la

constitución de la Mesa Permanente de Contratación como órgano competente para la valoración de las

proposiciones.

Visto el Acuerdo del Consejo de Administración de Mataderos Insulares de Gran Canaria S.L.U. adoptado

en sesión ordinaria de fecha 24 de octubre de 2024, por el que se modifica la composición de la Mesa de Contratación

Permanente de Mataderos Insulares de Gran Canaria S.L.U., esta queda constituida por los miembros que a

continuación se relacionan:
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